
 
Auto Interlocutorio No. 1172 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y 

TECNOLOGICOS “COOPTECPOL” 

Demandado: GILBERTO OBANDO CASTILLO 

Radicación: 760014003008202100701 

 

1. El apoderado judicial de la parte ejecutante, a través de memoriales que 

anteceden, aporta lo que parece la citación para notificación personal, 

correspondiente al demandado GILBERTO OBANDO CASTILLO, poniéndole de 

presente al Despacho que fue el demandado no reside en el lugar de dirección 

física suministrada en la demanda.  

 

Sin embargo, se advierte totalmente improcedente la solicitud de seguir adelante 

la ejecución debido a la imposibilidad de notificación en la dirección física, por 

cuanto, al revisar el plenario se pudo corroborar que el demandante suministró 

una dirección electrónica en el acápite de notificaciones de la demanda, en la cual 

se puede surtir de manera efectiva la notificación de su contraparte.  

 

2. Dicho lo anterior, es necesario que el apoderado de la ejecutante lleve a cabo 

de manera célere y efectiva la notificación del aquí demandado, sometiéndose a 

alguna de las disposiciones legales vigentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva cumplir con la siguiente 

carga procesal destinada a la notificación efectiva del auto que libra 

mandamiento ejecutivo, respecto del demandado GILBERTO OBANDO 

CASTILLO, al tenor de lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso o lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

Estado electrónico No. 069 
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